
 
 

México, CDMX a 30 de enero de 2023 
 

Precisión sobre información difundida por 
 Mexicanos Contra la Corrupción 

 
Sobre todas las cosas respetamos la libertad de expresión, sin embargo, 
consideramos esencial precisar la información que el pasado jueves 26 de enero, 
la organización Mexicanos Contra la Corrupción publicó referente a la planta 
potabilizadora, del proyecto Agua Saludable para La Laguna. 
 
RECSA es una compañía de ingeniería, construcción y operación que ofrece sus 
servicios desde 1994 a la inversión pública y privada, con un enfoque en el 
desarrollo de infraestructura hidráulica, transporte terrestre, energía, salud y 
construcción urbana. Durante estos casi 30 años ha participado 
satisfactoriamente en más de 120 proyectos en México y en el extranjero, en 
algunos casos a través de consorcios, sumando las fortalezas de los socios, para 
ofrecer una mejor ejecución y contar con una adecuada solidez financiera. 
 
Con apego al marco jurídico aplicable, de manera transparente y con el fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a tiempo de ejecución, 
precio y calidad, utilizamos mecanismos previstos en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
En la ley se especifica la facultad para que un consorcio constituya una nueva 
Sociedad de Propósito Específico, mediante la cual se firma el contrato de obra 
y se ejecuta la misma, manteniendo en todo momento las obligaciones asumidas 
por los miembros del consorcio que presentó la oferta técnica-económica. De 
esta manera los recursos económicos del proyecto quedan "encapsulados" 
dentro de la nueva sociedad, y por ende no pueden ser utilizados con otro fin, 
asegurando la correcta realización de la obra. Por lo anterior, este tipo de 
empresas siempre resultan ser de reciente creación como en el caso de OZORE 
Gestión de Agua SA de CV.  
 
 
Atentamente, 
 
Humberto Armenta González 
Presidente del Consejo de Administración  


